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C O N T E N I D O

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
JUÁREZ, MICHOACÁN

ACTA No. 31

En la cabecera municipal denominada Benito Juárez, municipio del mismo nombre, Estado
de Michoacán de Ocampo, siendo las 10:00 horas (diez horas) del día viernes  31 de octubre
del año 2025 (dos mil veinticinco), en la sala de Cabildo dentro de la Presidencia Municipal,
se reunieron los integrantes del Ayuntamiento, con la finalidad de celebrar la Novena Sesión
Extraordinaria, bajo el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- . . .
2.- . . .
3.- Análisis discusión y aprobación de la 4ta. Modificación del Programa Anual de
Obras 2025.
4.- . . .

..............................................................................................................................................

..............................................................................................................................................

..................................................................

EN EL PUNTO NÚMERO TRES. –  Previo acuerdo con el Presidente Municipal y el
Cabildo, la Arq. Silhery Mendiola Jaramillo, Directora de Obras Públicas hace uso de la
palabra para manifestar que debido a la problemática que se presenta al momento de
registrar las obras en la plataforma del bienestar en la cual se valida la aplicación de los
recursos del FAISMUN, donde previamente se sometió a aprobación del IMPLAN de
Juárez, para realizar el cambio de obras en la 4ta (cuarta) Modificación al Programa Anual
de Obras 2025, como se detalla a continuación:

.............................................................................................................................................

..............................................................................................................................................

.......................................................................

CUARTA MODIFICACIÓN DEL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL

DE OBRA PÚBLICA (POA) PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025
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Después de haber analizado y discutido la solicitud de Modificación al Programa Anual de Obras 2025, se somete a votación de los
integrantes de Cabildo aprobándose por mayoría de votos. Asimismo, se le instruye al Secretario su publicación en el Periódico Oficial del
Estado de Michoacán de Ocampo.

Una vez agotado el orden del día y siendo las 11:30 horas (once horas) (treinta minutos) de la fecha de su inicio, el Presidente Municipal,
declaró terminada la Sesión; firmando de conformidad los que en ella intervinieron, para todos los efectos legales a que haya lugar hago
constar. Profr. Carlos Alberto Carreño Muñoz, Secretario del Ayuntamiento.

Dr.Ismael Arriaga Ortiz, Presidente Municipal; C. Cenedith Ulloa Mondragón, Síndica Municipal; C. Juvenal Flores Albarran, Regidor; C.
Lucio Olivares Martínez, Regidor; C. Ángela Elizalde Gallegos, Regidora; C, Gabriel Elizalde Fernández, Regidor (no firmó); C. Yurina
Pérez Díaz, Regidora; C. Gabriela López Vázquez, Regidora; C. Eduardo Ponce Machuca, Regidor (no firmó); Profr. Carlos Alberto
Carreño Muñoz, Secretario del Ayuntamiento. (Firmados).
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